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PROYECTO DE LEY 

De Coeficientq de Caja de los intermediarios financieros. 

DICTAMEN DE 

I PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BoLETfN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES del Dictamen emitido 
por la Comisión de Economía y Hacienda en 
el proyedo de Ley de Coeficientes de Caja de 
los intermediarios financieros. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajai Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

LA COMISION 

Excmo. Sr.: La Comisibn de Economía y 
Hacienda ha rechazado las enmiendas presen- 
tadas al proyecto de Ley de Coeficientes de 
Caja de los Intermediarios Financieros, y ha 
acordado aceptar como Dictamen el texto re- 
mitido por el Congreso de los Diputados, pu- 
blicado en el BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES, Senado, Serie 11, número 75 (a) 
de fecha 30 de noviembre de 1983. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 
1983.-El Vicepresidente primero, Presidente 
en funciones, Eloy Jesús López Miralles.-El 
Secretario, Eladio Castro Uría. 
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NBm. 75 

VOTOS PARTICULARES 

PRESDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLET~N OPICUL DE 
us CORTES GENERALES DE LOS v d o r  pirtt- 
cuhrcr formulados al Dictamen emitido por 
la Comisión de Economía y Hacienda en el 
proyecto de Ley de Coeficientes de Caja de los 
intermediarios financieros. 

Palacio del Senado, 16 de diciembre de 
1983.-El Presidente del Senado, J d  Federi- 
co de Carvajal P á c l c E I  Secretario primero 
del Senado, J o d  Lub Roddgwz P d o .  

NUM. 1 

ík don Antonio Angel 
Cartn, Cordobcz (Mx). 

A la Presidencia del Senado 

El Senador del Gmpo Parlamentario Mixto, 
Antonio Angel Castro Cordobez, al amparo de 
lo establecido en el Reglamento del Senado, 
comunica a h Presidencia su deseo de mante- 
ner como votos particulares, las enmiendas 
por él presentadas a1 proyecto de Ley de Ca- 
ficientes de Caja de los intermediarios fmn- 
cieros, cuyos nbmeros son: 1 , 2 , 3  y 4, para su 
defensa en el Pleno de4 Senado. 

Lo que comunica a ies efectos oportunos. 

Palacio del Senado, 14 de diciembre de 
1983.-Aatapie A. Castro cordekr. 

NüM. 2 

Al Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 117 del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de co- 
municar el propósito de defender ante el 
Pleno, como voto particular las siguientes 
enmiendas a1 proyecto de Ley de Cafientes 
de Caja de los Intermediarioe Financiera. 

Enmienda número 5 al artículo 1.O 

Enmienda número 6 al p h l o  2.O 
Enmienda número 7 al artículo 3P 
Enmienda número 8 al artículo 3P 
Enmienda número 9 al artículo 3P bis 

Enmienda número 10 al artículo 5.O 

Enmienda número 1 1  al artículo 5.O 
Enmienda número 12 a la Disposición tran- 

Enmienda número 13 a la Disposición tran- 

(nuevo). 

sitoria primera. 

sitoria cuarta (nueva). 

Le que comunico a V. E. a las opaptunos 
efeatos. 

Palacio del Senado, 15 de diciembre de 
1983,El Portavoz, Ju.l de Y 
Fdipr. 


